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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 91785 

Acta 43 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA vs. 

MARIELA NEIRA ARIAS  

 

Previo a pronunciarse sobre el recurso de casación, por 

secretaría ofíciese al Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali – Sala Laboral, para que, en la mayor brevedad 

posible, remita a esta Corporación la audiencia de segunda 

instancia del expediente con radicación N° 76001-31-05-

013-2016-00469-01, debido a que dentro del expediente no 

obra tal pieza procesal. 

 

Adicional a lo anterior, remita a esta Corporación la 

Certificación del Correo, donde el apoderado de la parte 

demandada interpone recurso de casación.  
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Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 12 DE NOVIEMBRE DE 2021 a las 

08:00 a.m., Se notifica por anotación en estado n.° 

187 la providencia proferida el 9 DE NOVIEMBRE 

2021. 

SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 18 DE NOVIEMBRE DE 2021 y hora 

5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 9 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


